
 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN  

Medellín, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Atendiendo al escrito que antecede, el Despacho dispone lo siguiente: 

 

Primero, a la luz de lo previsto en el artículo 301 del Código General del Proceso, 

JUAN CARLOS TOBÓN VARGAS se considera notificado por conducta concluyen-

te del mandamiento de pago fechado el veintidós (22) de abril del dos mil veinti-

dós (2022). Al tenor de lo establecido en el artículo 91 ibídem, se remite el link del 

expediente: 05001400302720210127900 

 

Ahora, piden los extremos de la litis, mediante memorial presentado el pasado 18 

de agosto de 2022, la suspensión del proceso hasta el 18 de septiembre de 2022; 

solicitud que resulta imposible atender en tanto ya transcurrió la fecha límite de 

suspensión.  

 

En consecuencia, se requiere a las partes intervinientes para que se manifiesten 

sobre la continuación del presente trámite. 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

  

LC2 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LIDERAZGO    

EN APORTACIÓN Y CRÉDITO “EN LIQUIDACIÓN” 

DEMANDADA JUAN CARLOS TOBÓN VARGAS 

RADICADO 05001 40 03 027 2021-01279-00 

DECISIÓN Libra Mandamiento de Pago  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl27med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpZUwsTrJdFPlg9g6A8OOPkBG3at3EvnyVsl27nShSqu0g?e=NIlWtJ
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